
Doctor: 
EDINSON PALMA JIMENEZ 
Alcalde Municipal 
Municipio de Baranoa. 

 
 

Asunto: Propuesta de prestación de servicios. 
 
 

Respetado Doctor: 
 

Muy comedidamente me permito a presentar propuesta y hoja de vida anexa para la 
PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES A LA OFICINA DE GESTIÓN 
PRESUPUESTAL EN EL MARCO DEL PROYECTO “IMPLEMENTACIÓN DE 
PROCESOS INTEGRALES DE FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL DE LA 
ALCALDÍA MUNICIPAL DE BARANOA”. 
Así mismo, declaro no encontrarme incurso en ninguna de las causales de inhabilidad e 

incompatibilidad o conflicto de intereses y demás prohibiciones consagradas en la ley 
para celebrar contratos y autorizo el tratamiento de datos personales conforme a lo 
establecido en la Ley 1581 de 2012. 

 
SERVICIOS OFRECIDOS: 

 
Declaro conocer las obligaciones específicas descritas en el estudio previo 

correspondiente a la presente contratación y me comprometo a cumplirlas a cabalidad. 

TIEMPO DE EJECUCIÓN: 

El contrato tendrá un plazo de ejecución de CUATRO (4) MESES, el cual será contado a 
partir del cumplimiento de los requisitos de ejecución y perfeccionamiento dispuestos en el 
Art 41 de la Ley 80 de 1993. 

 
VALOR DE LA PROPUESTA: 

El valor de la propuesta corresponde a la suma de DIECISIETE MILLONES 

SEISCIENTOS MIL PESOS M.L. ($17.600.000). 
 

En los anteriores términos me permito dejar a su disposición mi propuesta de prestación de 
servicios, esperando que corresponda 

 
Atentamente: 

 

 

ROBINSON DE JESUS ALTAMAR DE LA CRUZ 

C.C. 72.014.169 
robinsonaltamar5@gmail.com 

mailto:robinsonaltamar5@gmail.com
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FORMATO ÚNICO

HOJA DE VIDA
Persona Natural

(Leyes 190 de 1995, 489 y 443 de 1998)

ENTIDAD RECEPTORA

DATOS PERSONALES

PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO (O DE CASADA)

ALTAMAR DE LA CRUZ

NOMBRES

ROBINSON DE JESUS

DOCUMENTO DE IDENTIFICACIÓN

C.C. C.E. O PAS No 72014169

GENERO

FOM NBO

NACIONALIDAD PAIS

COL. EXTRANJERO О COLOMBIA

LIBRETA MILITAR

PRIMERA CLASE Ο SEGUNDA CLASE 8 NÚMERO 72014169 D.M. 44

FECHA Y LUGAR DE NACIMIENTO DIRECCIÓN DE CORRESPONDENCIA

FECHA CARRERA 22 21 null 22

DIA 14 MES 11 AÑO 1967

PAIS COLOMBIA PAÍS COLOMBIA DEPTO ATLÁNTICO

DEPTO ATLÁNTICo MUNICIPIO BARANOA

MUNICIPIO BARANOА TELÉFONO 8787896 EMAIL robinsonaltamar5@gmail.com

FORMACIÓN ACADÉMICA

EDUCACIÓN BÁSICA Y MEDIA

MARQUE CON UNA X EL ÚLTIMO GRADO APROBADO (LOS GRADOS DE 10. A 60. DE BACHILLERATO EQUIVALEN A LOS GRADOS 60. A 11o. DE

EDUCACIÓN BÁSICA SECUNDARIA Y MEDIA)

EDUCACIÓN SUPERIOR (PREGRADO Y POSTGRADO)

DILIGENCIE ESTE PUNTC EN ESTRICTO ORDEN CRONOLÓGICO, EN MODALIDAD ACADÉMICA ESCRIBA:

TC (TÉCNICA)

ES (ESPECIALIZACIÓN)

TL (TECNOLÓGICA) TE (TECNÓLOGICA ESPECIALIZADA) UN (UNIVERSITARIA)

MG (MAESTRÍA O MAGISTER) DOC (DOCTORADO O PHD)

RELACIONE AL FRENTE EL NÚMERO DE LA TARJETA PROFESIONAL (SI ÉSTA HA SIDO PREVISTA EN UNA LEY).

MODALIDAD

ACADÉMІСА

No. SEMESTRES

APROBADOS

GRADUADO
NOMBRE DE LOS ESTUDIOS O TÍTULO

OBTENIDO

TERMINACIÓN
No. DE TARJETA

PROFESIONAL
SI NO MES AÑO

PREGRADO 10 ☑ CONTADURIA PUBLICA 11 1990 69443-T

EDUCACIÓN PARA EL TRABAJO Y EL DESARROLLO HUMANO

EDUCACIÓN PARA EL TRABAJO Y EL DESARROLLO HUMANO

DILIGENCIE ESTE PUNTO EN ESTRICTO ORDEN CRONOLÓGICO; EN LA MODALIDAD, ESCRIBA:

INF (EDUCACIÓN INFORMAL) TR_DES (EDUCACIÓN PARA EL TRABAJO Y EL DESARROLLO HUMANO)
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IDIOMAS

FORMATO ÚNICO

HOJA DE VIDA
Persona Natural

(Leyes 190 de 1995, 489 y 443 de 1998)

ESPECIFIQUE LOS IDIOMAS DIFERENTES AL ESPAÑOL QUE: HABLA, LEE, ESCRIBE DE FORMA, REGULAR (R), BIEN (B) O MUY BIEN (MB)

EXPERIENCIA LABORAL

LO HABLA LO LEE LO ESCRIBE

IDIOMA

R B MB RВ MB R В MB

RELACIONE SU EXPERIENCIA LABORAL O DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS EN ESTRICTO ORDEN CRONOLÓGICO COMENZANDO POR EL ACTUAL

EMPLEO O CONTRATO VIGENTE

EMPRESA O ENTIDAD

CONTACTAMOS OUTSOURCING S.A.S.

PÚBLICA PRIVADA PAIS
COLOMBIA

DEPARTAMENTO

ATLÁNTICO
MUNICIPIO

BARRANQUILLA
CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD

TELÉFONOS
3137021877

FECHA DE INGRESo FECHA DE RETIRO

Día 17 Mes 04 Año 2013 Dia Mes Año

CARGO O CONTRATO ACTUAL

CONTADOR-REVISOR FISCAL

DEPENDENCIA

AADMINISTRATIVA Y FINANCIERA

DIRECCIÓN
CARRERA null 51 null 8226

EMPLEO O CONTRATO ANTERIOR

EMPRESA O ENTIDAD

ALCALDIA DE BARANOA
PÚBLICA PRIVADA PAIS

COLOMBIA

DEPARTAMENTO

ATLÁNTICO
MUNICIPIO

BARANOА

CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD

TELÉFONOS

8789999

CARGO O CONTRATO ACTUAL

020 DE 2003 ASESORA JURIDICA

DEPENDENCIA

ADMON Y FINANCIERA PRESUPUESTO

FECHA DE INGRESO FECHA DE RETIRO

Dia 07 Mes 04 Año 2025 Día 06 Mes 10 Año 2025

DIRECCIÓN
CARRERA 19 16 47
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EMPRESA O ENTIDAD

ALCALDIA DE BARANOA

DEPARTAMENTO

ATLANTICO

MUNICIPIO

BARANOА

TELÉFONOS
8789999

FECHA DE INGRESO

FORMATO ÚNICO

HOJA DE VIDA
Persona Natural

(Leyes 190 de 1995, 489 y 443 de 1998)

EMPLEO O CONTRATO ANTERIOR

PÚBLICA PRIVADA PAIS

COLOMBIA

CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD

FECHA DE RETIRO

Dia 15 Mes 09 Año 2021 Día 31 Mes 12 Año 2023

CARGO O CONTRATO ACTUAL
JEFE DE PRESUPUESTO

DEPENDENCIA

AADMINISTRATIVA Y FINANCIERA

DIRECCIÓN
CARRERA 19 null 1647 16 47

EMPLEO O CONTRATO ANTERIOR

PÚBLICA PRIVADA PAIS

COLOMBIA

EMPRESA O ENTIDAD

ALCALDIA DE BARANOA

DEPARTAMENTO

ATLÁNTICo

MUNICIPIO

BARANOA

TELÉFONOS
8789999

CARGO O CONTRATO ACTUAL
JEFE DE PRESUPUESTO Y CONTABILIDAD

DEPENDENCIA
AADMINISTRATIVA Y FINANCIERA

FECHA DE INGRESo

CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD

FECHA DE RETIRO

Dia 02 Mes 01 Añd 2012 Día 31 Mes 12 Año 2015

DIRECCIÓN
CARRERA 19 null null 16 47

EMPRESA O ENTIDAD

INDUSTRIAS PUROPOLLO S.AS.

EMPLEO O CONTRATO ANTERIOR

PŮBLICА PRIVADA PAÍS
COLOMBIA

DEPARTAMENTО

ATLÁNTICo

MUNICIPIO

SOLEDAD

CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD

TELÉFONOS FECHA DE INGRESO

3348029 Dia 01 Mes 08 Año 1989 Día 11 Mes

FECHA DE RETIRO

03 Año

CARGO O CONTRATO ACTUAL

JEFE DE IMPUESTOS Y AUDITORIA

DEPENDENCIA
AADMINISTRATIVA Y FINANCIERA

DIRECCIÓN
AUTOPISTA null null null AEROPUERTO

EXPERIENCIA LABORAL DOCENTE

EXPERIENCIAS DEL DOCENTE

INSTITUCIÓN EDUCATIVA PÚBLICA PRIVADA PAIS

DEPARTAMENTO MUNICIPIO CORREO ELECTRÓNICO

TELÉFONOS FECHA DE INGRESO FECHA DE RETIRO

Dia: Mes: Año: Dla: Mes: Año:

AREA DE CONOCIMIENTO NIVEL EDUCATIVO DIRECCIÓN

2009
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7 TIEMPO TOTAL DE EXPERIENCIA

FORMATO ÚNICO

HOJA DE VIDA
Persona Natural

(Leyes 190 de 1995, 489 y 443 de 1998)

INDIQUE EL TIEMPO TOTAL DE SU EXPERIENCIA LABORAL EN NÚMERO DE AÑOS Y MESES

OCUPACIÓN

SERVIDOR PÚBLICO

TIEMPO DE EXPERIENCIA

AÑOS MESES

6 6

EMPLEADO DEL SECTOR PRIVADO 32 3

TRABAJADOR INDEPENDIENTE 0

EXPERIENCIA DOCENTE 0 0

FIRMA DEL SERVIDOR PÚBLICO O CONTRATISTA

MANIFIESTO BAJO LA GRAVEDAD DEL JURAMENTO QUE SI NOX ME ENCUENTRO DENTRO DE LAS CAUSALES DE INHABILIDAD E INCOPATIBILIDAD DEL
ORDEN CONSTITUCIONAL O LEGAL, PARA EJERCER CARGOS EMPLEOS PÚBLICOS O PARA CELEBRAR CONTRATOS DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS CON

LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

PARA TODOS LOS EFECTOS LEGALES, CERTIFICO QUE LOS DATOS POR MI ANOTADOS EN EL PRESENTE FORMATO ÚNICO DE HOJA DE VIDA, SON

VERACES, (ARTÍCULO 50. DE LA LEY 190/95).

Ciudad y feche de diligenciamiento Btranon enere 2026

FIRMA DEL SERVIDOR POBLICO O CONTRATISTA

OBSERVACIONES DEL JEFE DE RECURSOS HUMANOS Y/O CONTRATOS

CERTIFICO QUE LA INFORMACIÓN AQUÍ SUMINISTRADA HA SIDO CONSTATADA FRENTE A LOS DOCUMENTOS QUE HAN SIDO PRESENTADOS COМО
SOPORTE.

Ciudad y fecha NOMBRE Y FIRMA DEL JEFE DE PERSONAL O DE CONTRATOS

LINEA GRATUITA DE ATENCIÓN AL CLIENTE No. 018000917770 PAGINA WEB: www.funclonpublica.gov.co
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EL JEFE DE LA OFICINA DE TALENTO HUMANO DE LA ALCALDÍA MUNICIPAL DE BARANOA

CERTIFICA

Que revisadas las historias laborales que se llevan en esta dependencia, se pudo constatar que el
funcionario ROBINSON ALTAMAR DE LA CRUZ, identificado con cédula de cíudadanía No. 72.014.169

expedida en Baranoa (ATL), estuvo vinculado en la Alcaldía Municipal de Baranoa con un

nombramiento de libre remoción, con el cargo de jefe de oficina en gestión presupuestal, nombrado
mediante el decreto No. 2021.09.14.001 del 14 de septiembre de 2021 posesionado el 14 de septiembre
del 2021, hasta el 31 de diciembre de 2023.

Se desempeñó en las siguientes funciones:

1. Dirigir las acciones de la Oficina de Gestión Presupuestal en la implementación de las políticas,

planes, programas, procesos y proyectos para garantizar el manejo

Oportuno y eficiente de los recursos económicos y financieros del municipio, de conformidad con las

políticas y directrices nacionales y departamentales.

2. Formular el Proyecto de Presupuesto Anual de Rentas y Gastos con los Secretarios de Despacho,

Secretario de Hacienda, Jefes de Oficinas y demás dependencias de la Administración Central

Municipal, de manera que permita una asignación más acertada de los recursos disponibles de
acuerdo con las necesidades y requerimientos del municipio.

3. Dirigir, planear y controlar, las actividades relacionadas con la programación, ejecución, control y

hacer seguimiento del presupuesto de la Administración municipal, aplicar los principios, normas y

procedimientos en materia presupuestal y diseñar mecanismos y procedimientos eficientes para
lograr eficiencia en el sistema presupuestal.

4. Dirigir y coordinar con el Secretario de Despacho, la rendición de cuentas en materia presupuestal,
elaboración de informes de ejecuciones presupuestales y elaborar mensual, trimestral, semestral y

anualmente los informes y estados presupuestales de la Administración municipal, para evaluar los

resultados de la gestión, y estipular los objetivos y estrategias más convenientes para la entidad.

5. Dirigir, preparar y responder por la ejecución del Plan Anual de Presupuesto Municipal de acuerdo

a las normas vigentes, con el objeto de contar con una herramienta de planeación presupuestal.

Baranoa
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6. Formular los presupuestos operativos, financieros y de inversiones y la elaboración del Plan Anual

Mensual izado de Caja, PAC, como instrumento básico para la ejecución del Presupuesto.

la
7. Ejecutar y controlar, el movimiento de las apropiaciones presupuestales y lo concerniente a la

ejecución presupuestal, la liquidación, cierre de la cuenta general de presupuesto al cierre de

vigencia y emitir conceptos de carácter general sobre aspectos técnicos y de interpretación para

manejo del Presupuesto.

el

8. Estudiar y proyectar los actos administrativos que impliquen modificación presupuestal, liquidación
o repetición presupuestal, adelantar evaluaciones y proyecciones presupuestales y financieras que

permitan la toma de decisiones.

9. Dirigir la elaboración de los proyectos de incorporaciones, adiciones, traslados presupuestales,
disponibilidades presupuestales, certificados de reserva presupuestal y registros de acuerdo a la

normatividad vigente.

10. Coordinar, impulsar y fortalecer capacidades para el conocimiento del Presupuesto municipal,
reducción del riesgo de mal manejo y la articulación presupuestal con los procesos de las demás
áreas administrativas de la administración central municipal y con entidades externas en asuntos de

su competencia.

11. Expedir Registros, Reservas y Certificados de Disponibilidad Presupuestal de manera eficaz y
oportuna, de acuerdo a las directrices del superior inmediato y mantener un registro actualizado y

ajustado

12. Llevar control y presentar informes sobre los procesos desarrollados en el ejercicio de su

profesión y su gestión en la dependencia, proyectar respuestas y suministrar información detallada

y oportuna al Alcalde, al Concejo, al Secretario de Despacho,

Entes de control, instancia o autoridad correspondiente, sobre el manejo presupuestal y el estado de

avance, cuando se le requiera, en los términos y fechas establecidos a fin de facilitar el acceso a la
información relacionada con sus actividades.

13. Desempeñar las demás funciones que sean asignadas por norma legal o por autoridad

componente de acuerdo con la naturaleza del cargo, el área de desempeño y la necesidad del
servicio.

Dado en Baranoa, a los diez (10) días del mes de enero de dos mil veinticinco 2025.

இONOFRE PEREZ MARQUEZ

Jefe Oficina de Talento Humano Alcaldía de Baranoa.

Proyectó: Jose Jose Soto H. / Apoyo a la Gestión.
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EL JEFE DE LA OFICINA DE TALENTO HUMANO DE LA ALCALDÍA MUNICIPAL DE BARANOA

CERTIFICA

Que revisadas las historias laborales que se llevan en esta dependencia, se pudo constatar que

el funcionario ROBINSON DE JESUS ALTAMAR DE LA CRUZ, identificado con cédula de

ciudadanía No. 72.014.169 expedida en Baranoa (ATL), estuvo vinculado en la Alcaldía
Municipal de Baranoa en cargo de PROFESIONAL UNIVERSITARIO DE CONTABILIDAD,

nombrado mediante decreto No. 010 del 2 de enero de 2012, posesionado el 4 de enero de 2012,
hasta el 31 de diciembre de 2015.

Dado en Baranoa, a los diez (10) días del mes de enero de dos mil veinticinco 2025.

ONOFRE PEREZ MARQUEZ

Jefe Oficina de Talento Humano Alcaldía de Baranoa.

Proyectó: Jose Jose Soto H. / Apoyo a la Gestión.
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DESPACHО

DEL ALCALDE

Contrato No.

Entidad contratante:

Nit:

Contratista:

Identificación:

NUMERO DE CDP

2025-191
MUNICIPIO DE BARANOA

890.112.371-8

Fecha: 07 ABR, 2025

ROBINSON DE JESUS ALTAMAR DE LA CRUZ,

C.C 72.014.169

2025.ALC.01.000067

EDINSON JOSE PALMA JIMENEZ, identificado con cédula de ciudadanía No. 72.019.957 de Baranoa - Atlántico,

en calidad de Alcalde Municipal, actuando en nombre y representación del MUNICIPIO DE BARANOA,

debidamente facultado para celebrar convenios y contratos por el literal b) del numeral 3 del artículo 11 de la Ley
80 de 1993, quien para los efectos del presente documento se denominará EL MUNICIPIO - CONTRATANTE, por

una parte; y por la otra, ROBINSON DE JESUS ALTAMAR DE LA CRUZ, identificada(o) con cédula de ciudadanía

No. 72.014.169, quien se denominará EL CONTRATISTA, quien declara que tiene capacidad para celebrar este
contrato, que no incurre en causal de inhabilidad e incompatibilidad de las previstas en las Leyes 80 de 1993, 1150

de 2007, 1474 de 2011 y demás normas constitucionales y legales, hemos acordado celebrar el presente contrato.

de prestación de servicios de apoyo a la gestión, el cual se regirá por las leyes aplicables a la contratación estatal,
Ley 80 de 1993, Ley 1150 de 2007, Decreto 1082 de 2015 y demás normas vigentes, el Manual de Contratación del
Municipio de Baranoa, así como las cláusulas que se expresan a continuación:

CLÁUSULAS:

1. Objeto:

PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES Y DE APOYO A LA GESTIÓN A LA

OFICINA DE GESTIÓN PRESUPUESTAL EN EL SEGUIMIENTO Y CONTROL A LAS
EJECUCIONES PRESUPUESTALES Y CRUCES DE INFORMACIÓN MÓDULOS

CONTABLE, IMPUESTO Y PRESUPUESTAL EN EL MARCO DEL PROYECTO

"IMPLEMENTACIÓN DE PROCESOS INTEGRALES DE FORTALECIMIENTO
INSTITUCIONAL DE LA ALCALDÍA MUNICIPAL DE BARANOA.

2. Plazo:

3. Obligaciones
Generales:

Baranoa
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El plazo de ejecución del contrato será de CUATRO (4) MESES, contados a partir del
cumplimiento de los requisitos de perfeccionamiento y ejecución que dispone el artículo
41 de la ley 80 de 1993.

Además de las obligaciones contenidas en la Ley 80 de 1993, la Ley 1150 de 2007, la

Ley 1174 de 2011, el Decreto 1082 de 2015 y las normas que las modifiquen,
reemplacen o sustituyan, EL CONTRATISTA se obliga para con EL MUNICIPIO a:

1. Cumplir de buena fe con el objeto del contrato con plena autonomía técnica y

administrativa, por lo tanto, no existe ni existirá ningún tipo de subordinación, ni,
vínculo laboral alguno entre EL CONTRATISTA y EL MUNICIPIO.

2. Prestar los servicios contratados bajo su responsabilidad de manera eficaz y

oportuna, así como atender los requerimientos que le sean efectuados por el

supervisor del contrato.

3. Constituir y allegar al MUNICIPIO las garantías requeridas dentro de los tres (3) dias

hábiles siguientes a la suscripción del contrato, en caso de requerirla.

4. Atender los requerimientos, instrucciones y recomendaciones que durante el

desarrollo del contrato le imparta EL MUNICIPIO a través del supervisor de este,

para una correcta ejecución y cumplimiento de sus obligaciones.
5. Entregar al supervisor del contrato, los informes que se soliciten sobre cualquier

aspecto y/o resultados obtenidos cuando así se requiera, como también guardar
reserva de la información que le sea suministrada o maneje en ejercicio de sus

actividades u obligaciones.
6. Presentar la cuenta de cobro o facturas, de conformidad con la forma de pago

estipulada en el contrato, junto con el informe de las actividades realizadas.

7. Encontrarse al día en el pago de los aportes parafiscales durante la ejecución del
contrato, lo que consiste en acreditar el aporte al Sistema de Seguridad Social

(Pensión, Salud, ARL).

Alcaldía Municipal de Baranoa
Despacho del Alcalde

Carrera 19 #16-47 (segundo piso)
Alcaldia@baranoa-atlantico.gov.co
Teléfono: (605) 8789 999 ext. 100

Nit. 890112371-8
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4. Valor:

E
DESPACHO
DEL ALCALDE

5. Forma de pago:

6. Garantía:

7. Cláusulas

excepcionales:

8. Causales de

Terminación:

9. Multas:

10. Cláusula penal:

Baranoа
ICorazón alegre del Atlántico!

8. Efectuar el pago de los impuestos nacionales y locales a los que haya lugar con

ocasión de la celebración y/o ejecución del contrato.
9. Responder y hacer uso de los bienes que le sean asignados para el desarrollo de

sus obligaciones y hacer entrega de estos en el estado en que los recibió, salvo su

deterioro normal, o daños ocasionados por caso fortuito o fuerza mayor.

10. Prestar los servicios en los términos y condiciones establecidas y formuladas en la

propuesta y requeridas por el Municipio.

Las Obligaciones Específicas se encuentran señaladas en los estudios previos, los
cuales hacen parte integral del presente contrato.

El valor del presente contrato se estima en la suma de hasta DIECISÉIS MILLONES
OCHOCIENTOS MIL ML ($16.800.000). Parágrafo: impuestos: al valor del presente

contrato se le aplicarán los impuestos tasas y contribuciones a que haya lugar, el
MUNICIPIO o el CONTRATISTA, según el caso efectuarán las retenciones, deducciones

o reportes a que haya lugar conforme a la legislación aplicable y al régimen tributario al
que pertenezca el CONTRATISTA.

EL MUNICIPIO DE BARANOA pagará al contratista, el valor del contrato de la siguiente

manera: Mediante CUATRO (4) pagos mensuales iguales por el valor de CUATRO
MILLONES DOSCIENTOS MIL PESOS ($4.200.000). Cada pago debe estar precedido
por la presentación de la factura o cuenta de cobro, recibido a satisfacción por parte del
supervisor, acreditación del pago de la sequridad social (salud, pensión y riesgos
laborales) y el pago de los impuestos a los que haya lugar.

De acuerdo con el artículo 2.2.1.2.1.4.5. del Decreto 1082 de 2015, el cual establece

que 'En la contratación directa la exigencia de garantías establecidas en la Sección 3,

que comprende los artículos 2.21.2.3.1.1 al 2.2.1.2.3.5. 1. del presente decreto no es

obligatoria y la justificación para exigirlas o no debe estar en los estudios y documentos

previos" el Municipio no estima conveniente la solicitud de estas.

En este contrato se entienden pactadas las cláusulas excepcionales previstas en los,
artículos 14 a 18 de la Ley 80 de 1993, y demás normas que regulen la materia.

El contrato también podrá terminarse por cualquiera de los siguientes eventos: i) por
acuerdo de las partes; il) por vencimiento del plazo o de su prórroga, según el caso; iii)

por caso fortuito o fuerza mayor; iv) por incumplimiento de cualquiera de las cláusulas
contractuales.

En caso de incumplimiento parcial de las obligaciones adquiridas por EL CONTRATISTA
en virtud del presente contrato, EL MUNICIPIO podrá imponer multas diarias y
sucesivas equivalentes al uno por ciento (1%) del valor del presente contrato, las cuales

entre si no podrán exceder el diez por ciento (10%) del valor de este, según la gravedad
del incumplimiento. El pago o deducción de las multas que se llegaren a imponer no
exonerará a EL CONTRATISTA del cumplimiento de las obligaciones, ni suspenderá o

extenderá el plazo de ejecución de este. Para todos los efectos de este contrato se

entenderán que las multas pactadas entre las partes son mecanismos de apremio a EL

CONTRATISTA, y no pretenden indemnizar de manera anticipada los perjuicios que se

lleguen a causar a EL MUNICIPIO como consecuencia de los eventuales

incumplimientos por parte de EL CONTRATISTA, de conformidad con lo establecido en

el artículo 17 de la Ley 1150 de 2007, Decreto 1082 de 2015 y demás normativa 86 de

la Ley 1474 de 2011.que la aclare, modifique o sustituya. El procedimiento aplicable
será el establecido en el artículo 86 de la ley 1470 de 2011.

En caso de incumplimiento total de las obligaciones del presente contrato, EL

CONTRATISTA, debe pagar a EL MUNICIPIO, a título de indemnización, una suma
equivalente al diez por ciento (10%) del valor del contrato. El valor pactado en la

presente cláusula pecuniaria es el de la estimación anticipada de perjuicios, no
obstante, la presente cláusula no impide el cobro de todos los perjuicios adicionales que
se causen sobre el citado valor. Este valor puede ser compensado con los montos que

EL MUNICIPIO adeude a EL CONTRATISTA con ocasión de la ejecución del presente

contrato, de conformidad con las reglas del Código Civil.

Alcaldía Municipal de Baranoа
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